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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios
Consejería de Economía y Hacienda

11 ANUNCIO de notificaciones pendientes del Servicio de Recaudación de la Di-
rección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Comunidad
de Madrid.

Intentada la notificación a los interesados, o a sus representantes, de los actos del pro-
cedimiento recaudatorio cuya relación se adjunta, no ha sido posible por causas no impu-
tables a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar dicha noti-
ficación (según lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid).

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán personarse en este Servicio
de Recaudación de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, situada en la plaza de
Chamberí, número 8, tercera planta, en horario comprendido entre las nueve y las catorce,
de lunes a viernes (excepto festivos), en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (teléfonos de información 915 803 566/567).

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

ANEXO
Apellidos y nombre/razón social. — NIF/CIF. — Procedimiento a notificar

Automáticos Irdaju, Sociedad Limitada. — B-84306455. — Embargo 02022120903526.
Curifa Obras y Promociones Inmobiliarias, Sociedad Limitada. — B-83627893. —

Valoración bienes inmuebles.
Díaz Cortés, Miguela. — 51395742-B. — Requerimiento documentación aplazamiento/

fraccionamiento expediente 406/2009.
Fernández Martín, M. Teresa. — 10611670-E. — Embargo 01528011000158.
Fernández Martín, M. Teresa. — 10611670-E. — Embargo 02503021000224.
Garayo Benito, Manuel. — 13778105-R. — Embargo 04002110903099 (en calidad de

copropietario).
Garrido Luceño, M. Luz. — 53436467-S. — Apremio 10/544/00096.
Gestión y Desarrollo de Suelo Urbano y Urbanizable, Sociedad Limitada. —

B-84541440. — Embargo 01504011000012.
Instituto Daoiz, Sociedad Limitada. — B-82106600. — Requerimiento señalamiento

bienes.
López López, Ramiro. — 00920570-H. — Embargo 01506100902762.
Maier Hans Joachim. — X-0067039-V. — Embargo 02523090902632.
Nieto Prada, Jesús. — 00783306-H. — Inicio derivación responsabilidad y trámite de

audiencia “Juegos de Azar y Servicios, Sociedad Anónima”.
Platinum Air, Sociedad Limitada. — B-82071218. — Apremio 09/513/00533.
Platinum Air, Sociedad Limitada. — B-82071218. — Apremio 09/513/00534.
Promociones Avenida 2012, Sociedad Anónima. — A-84394972. — Embar-

go 01517021000379.
Proyectos Standar Cuatro, Sociedad Limitada. — B-83743526. — Embar-

go 04015021000330.
San José Ruiz Teresa. — 50032780-Y. — Resolución aplazamiento/fraccionamiento

expediente 382/2009.
Sanchís-Olmos Patricia Kirk Patrick. — 05273657-X. — Envío aplazamiento/fraccio-

namiento a la Agencia Tributaria expediente 13/2010.
Travel Road, Sociedad Limitada. — B-81527269. — Resolución expediente compen-

sación 221/2009.
Madrid, a 4 de marzo de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y Ges-

tión del Juego, PD (Resolución de 30 de junio de 2006), Teresa Domínguez Reguilón.
(01/979/10)
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